
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ALCAIDA MAYOR 
DE BOGOTA OC, 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 do la Ley 062 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 ce 2012. presentada la lo(abdad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos fian sido debidamente radicados. La actividad de eriaienación sólo podrá inicuarse después de 
los Qurice 1151 días hábiles siquientes a la presente raíl icación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 225.3 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perluicio de lo anterior, la Subsecretaria do inspección, Vigilancia y Control do Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cuakluror momento, para que 
los corrija o aclare, sin perlurcio de las acciones de carácter administrativo y poiicvo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 do 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

  

Numero 

NIT 901363910- 

3 

UUCUNILNTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  
1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar tos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o Construcción 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copta de la licencia urbanistica y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

f\ik.vo. 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 

4 000202600  
La persona natural o jurídica queda ab'fltada para ejercer la actividad de 
enajenación de Inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del í 

26 AR 2026 

No briy firma del funcionano 

0 4 MAR 2026 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos  
Observaciones' 

JOSE REINE O JIMENEZ GARCIA 
Nombre y irma del solicitante 

Persona natural. Representante legal de la persona iuitdioa o apoderado 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante. Nombre de la persona natural o razón social 

MARARAY SAS 
2 Identificación 

3. Representante legal de la persona luridica (Si aplica) 

JOSE REINERIO JIMENEZ GARCIA  
6. Dirección 

KR93A75 10 

4. Identificactón del representante legal 

 79108845 / 
7 Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo electrónico: 

mararay380gmaiI.com  

5. Registro para la enalenaclón de inmuebles 
2021170 

8. Teléfono - 
3103024192 / 4646771 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIE 
9. Nombre del proyecto de vtvienda 

EDIFICIO SANTA ROSITA PH 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle Torre(s). 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
UNICA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

21 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
- 12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 92 75 C 22)28 
13 Localidad- UPZ 

Elija un elemento 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 29 TABORA ,- 
14. Estrato 

3 j 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec, 

190 Sl APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 
(CorivencronaIes2 Discapacidadi Cero 

emisiones 
16. Ltcencta de urbanismo Fecha de elecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria ,,,.- Curaduría 

11001-3-25-2738 14-nov.-2025 -' 3 
iTÁrea del lote según licencia de construcción (ma) 

270.94 /  
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción(m2) 1461.59 ' 

20. Área a construir para esta radicación (ml 
1461.59 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y N/A Decreto 555 
22. Avance físico de tas obras 
de mitigactón del riesgo previo a la 

radicación de documentos % 

23 Oficio del aval, con Radicación 

24. Chtp(s) 
AA0064PFZM / AAAOO64PHAF 

25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 
50C-2230966 

26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

100% $ 2.150.000.000 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

30-may.-2026  
28. Estará sometido a Propiedad hortzontar' Escritura número Fecha Notaría 

SI  
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha - Ñotarjj 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y Art. 2 Decreto Ley 2610179) 

• Cualquier modrflcacion postenor a la documentacion radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de tos quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el obleto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesanos para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021 
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muocovuso 

C 
PROCESO CONTROL DE VIVIENDA Y VEEDURIA A LAS CURADIJRIAS FECHA 

Formato de revisión de información radicación de documentos para enajenación sir 

inmuebles destinados para s'isiencla 

CODIGO 

l'M05-FOl38 

VERSION 3 

Enajenador:
-h1 3' Quien realizo la solicitud: 

Nombredrt Proyecto: (  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que Irala el Art. 71 cte la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

I)ocuncento o situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

Regislro como enajenador 
a Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 
en SIDIVIC 

2, Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 
de documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla 

el proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, 
afectación familiar) 

e. El enajenador es único tilular del dominio, de lo contrario adjuntar 
coadyuvancia. 

,,,,,., 

4. Copia de los modelos de os 

contratos que se vayan a utilizar en 

la celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Aportn por lo menos sino de los siguientes documenlos Modelo de promesa 

de venta, vinculación como beneficiario de dra o documento que haga sus 

veces, o comunicación escrita que indique que para el caso no aplica Debe 
corresponder al proyecto, identificar nl (tos) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta de escritura Debe corresponder al proyecto, 

identificar al (tos) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha 

de desarrollarse el plan o programa 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 

diligenciado por e1 banco con prorratas unexas si el acreedor es entidad 

credilicia. 1 
se encuentre gravado por hipoteca. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley ¡\J / í 
6 Coadynvancia del titular del 

dominio del lerreno, cuando dstn es 

diferente al enajenador solicitante. 

a. Debe espresar textualmente la intención de coadyuvar. Va dci (los) ulular(es) 

del dominio hacia el(los) soticilanle(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proycclo, anexo 

financiero, anexo flujo de caja. 

anexo de ventas, con sus soportes 

a. Formato PMOS-FOl2t Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 
finalización, Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, 

coherencia de los datos, firmados por Represcxlante legal y quien elaboro. 

b. Formato PMO5.FOl2l Anexo Financiero, validar sumamona de costos y 

financiación, utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora 

c.Formalo PM05-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y 
diligenciado totalmente, firmados por Representante legal)' quien elabora. / 

d.Extados financieros (Estado de Situación Financiera. t(stado de Resultados 

Inlegrales con sus notas nelaralorias, periodos intermedios) menores o iguales a 

3 meses a lo fecha de radicación, firmado por Reprcscnloutn legal, contador y 
revisor fiscal si aplica 

e Contratos fiduciarios iniciates con sus modificaciones, verificar que se 
encuextre vigente. correspoirda al proyecto y quien (es) actúa(o) como 
responsable del proyeclo sea quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, 

expedido por la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y 

totalizado 
s,.,J :iç 

g. Cródilos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados 
por contodor público o deben aparecen ex las notas contables, adjunta 

soportes. Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última 

h, Carta de Aprobación del erúdito constructor vigente, debe corresponder al 
proyecto y el enajenador. ,j.J \ \\ 

8. Licencia urbanistica (urbanismo 

y/o convlrsicción) ejecutoriada y de 

los planos arquitectónicos 

aprobados 

°Vmgencia de las licencias de 

acuerdo a la fecha de radicacion ante 

curaduria urbana; 

-Decreto 190 de 2004. vigente hasta 

el 28 de diciembre de 2021 y cutre el 

15 de junio de 2022 ycl 04 de 

seplmembre de 2022. 

-Decrclo 555 de 2021: vigeutc cnlru 

el 29 de diciembre de 2021 y  el 14 

dejunio de 2022, y luego a partir del 

05 de septiembre de 2022. 

a Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia 

cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas) 

Nota Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se 

debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por 

fenómenos de remocióu en masa, y si el predio se encuentra en calegoria Media 

y/o Alta deberá cantar con aval previo expedido por esta Dirección (Ver 2. 
Sulicilud Previa.) 

Para tas licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 202t N 
aplica. 

b. l.icexcia(s) de construcción vigeslc. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1 Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, 

se debe verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marcoC\,,// 

normativo la zonifmeación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio 

encuentra en categoria Media y/o Alta deberá conlar con aval previo expedido 

por esta Dirección. (Ver 2. Solicitud Presiia.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica 

/ 

e Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar 

en SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el niivmo número de 

licencio, nombre de provecto y/o dirección 
V 

d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades 
inmobitianas para vivienda autorizadas en la lieeneia de eonstrueeión 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la hicexcia vigente y deben 

contar con el sello de la curaduria urbana. 

f. Formato Especificaciones tócnicas radicación de documentos para el anuncio 

y/o enajenación de inmaebles - PMOS-FOI 24 debidamente firmado. 
(jv.'A'iO.,v 

\ 
)ç) 

g. un casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe 

adjunlor el oficio de aval para la radicación, expedido por la Dirección de 

Prevención, Arrcndamiento y Control de Enajenacion de la Secretaria del 

sccnvola Drumu1l dnt ouvvcm 
u 

uoo,p.XiDli cc si Ml. II- Ii 

Causlmut xliii 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
Subsanado 

Documento o situación Elementos de revisión Cuulp_,....' Observaciones Aprubudo 

a. Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones yio enmendaduras que todos 

los campos esren debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajctxadares que presenten ci proyecto, 
fumador por rodos en la misma hoja. 

e. Verificar (lun los datos relacionados scan del proyecto y estén correctos. 

9. Formato t'MOS-FOOSú 
d. Documentos debdanrcote firmados, 

Radicación de documentos 
e. Documentos legibles 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha Desde la prinrera página 
lncuidos planos El formato de radicación lleva el fblio No. 1 

Ir. Los planos deben estregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 
1648. foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATECORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión Cumple N.A. Obsenaciones 

1 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la 
misma y que deberán incluir las ctapns del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia 
urbanistica expresarlo por escrito en el oficio de la sobcitud con la debida justaficación 

2 Copia de la Licencia Urbariistica de Constoiaeción del proyecto debidamente ejecurriada. 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de nsitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este 
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con 
los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentacron debe estar 
firmada por el consultor responsable, y con las caracteristicas que permitan leer claramente las obras de 
mitigación. En caso de no haber realizado estudio de renrución en masa por favor expresarlo por escrito ex el 
oficio de la solicitud con la debidajuslificactón 

4 

Concepto favorable del IDIGER., o la entidad que corresponda, sobre la fuse II correspondiente a las obras de 
mitigación Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoetón co masa, y el pronunciamiento 
ftente a las actualizaciones del estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por rentoción en masa, debeta presentarse el concepto 
que emite el ll3lGER y que certifico dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado yia elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberan rnanifestasla por escrito dentro de la solicitud con la debida 

jus ificación y firmado por el Representante Legal. 

O SERVAdO ES: 

N\04
(ç(Q fl -k% 

\('J. 
Ç.\j Q Ç((Q(Q\f t\ (( vCQ 

Lnuttiu, iLLvllu.1mirtri.av sviuil'/r 

tionitie cmw1riim. nreii r'/','cnilrmtiio i'ltmlfhói \ . E isó ant ciitiniiii-ti,i escribir qgiptrnimk,nnffmti.i 

15"t(vr(r 

Fecha de verificación: Firma del profesional: 

o -o 1» i 
RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presentó se encuentra 
incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la radicación incompleta y inc comprometo a adjuntar los docuntentos necesarios en los 

términos previstos en la ley. 

Firma: 
Nombre del solicitante y/u

.• 
Representante legal o Ajinderado

tilit it ri Ui/it) o)
C.C: 

Sn.nmni.Onuioid.i Hanoi, 
n,.. e,..Óp.i ci si 'o ti U 

Páguia 2 dn 2 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S PIR O 1ALtO 
1 LO.tI0 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601207342127541223 Nro Matrícula: 50C-2230966 
Pgina 1 TURNO: 2026-50C-1-34026 )Ç " 

Impreso el 20 de Enero de 2026 a las 02:07:46 PM 

"ESTE CEF.ÍIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA. D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 27-08-2024 RADICACIÓN: 2024-65297 CON: ESCRITURA DE: 14-08-2014 

GO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

i) 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
PREDO CONFORMADO CON DOS LOTE CON UN AREA DE 270.94M2 CUYOS LINDEROS SON: NORTE: 19.00 ML CON CALLE 76, SUR: 19.00 ML CON 

LOTE NUMERO 21 MANZANA 26B ('RIENTE: 14.26 ML CON LOTES 24 Y 25 MANZANA 26B: OCCIDENTE 14.26 ML CON CARRERA 92 MANZANA 26B, 

DATOS TOMADOS DEL PLANO DE i,jTEO DEL DISTRITO DE BOGOTA, CON EL CODIGO E 11/4-12 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: - 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: /AREACQNSTRUIDA - METROSCUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS .. • 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 
MAR.ARA'( S.A.S ADQUIRIO LOS PREDIOS QUE ENGLOBA IDENTIFICADOS CON MATRICULAS INMOBILIARIAS 50C-154203 Y 50C-154189 ASI: UNA 

PARTE POR COMPRA A RODRIGUEZ RIOS AMANDA DE JESUS. GARCIA RODRIGUEZ MARTHA MILENA, RAMIREZ CARDONA ORLANDO DE JESUS, 

RCIA RODRIGUEZ EYDIE MEDIANTE E.P 186 DE 07-02-2023 NOTARlA 52 DE BOGOTA D.C. ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN 

.,uCESION DE GARCIA ARISTIZABPL OCTAVIO Y MERA DE GARCIA ELVIRA MEDIANTE OFICIO 2014-290 DE 09-02-2021 JUZGADO 32 DE FAMILIA DE 

BOGOTA ESTOS ADQUIRIERON PC. COMPRA A GONZALEZ D. COSTA Y CIA LTDA SEGUN E.P 2040 DE 09-04-1973 NOTARlA 3 DE BOGOTA 

REGISTRADA EL 19-06-1973 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1 54203. OTRA PARTE POR COMPRA A RIVERO RUIZ MARIA YOLANDA 

MEDIANTE E.P 1338 DE 26-06-2024 NOTARlA 52 DE BOGOTA D.C. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A GOMEZ ARIAS BLAS IGNACIO SEGUN 4468 DE 

08-10-2007 NOTARLA 28 DE BOGOTA D.C. REGISTRADA EL 10-12-2007 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50C-154189. (E.G.F). 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50C -154189 

50C -154203 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-08-zU24 Radicación: 2024-50C-6-65297 

Doc: ESCRITURA 1710 DEL 14-08-2024 NOTARlA 52 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: MARARAY S.A.S NIT# 9013639103X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1* 



- DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2601207342127541223 Nro Matrícula: 50C-2230966 
Paguia 2 TURNO: 2026-50C-1 -34026 

Impreso el 20 de Enero de 2026 a las 02:07:46 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

E1 interesado debe comunicar al registrador cualquier falta o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50C-1 -34026 FECHA: 20-01 -2026 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

L U)tdi Cf ø 

SNR OE $OTARIC 
1 GiIO 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

Entre el suscrito, a saber: , mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía número 

 actuando a nombre propio, y con domicilio en 
la ciudad de Bogotá D.C, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL 
PROMITENTE VENDEDOR, de una parte: y de la otra, y - 

 _mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Bogotá, 
identificados con cédulas de ciudadanía número  y 

 actuando a nombre propio, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, quienes en adelante se denominarán LOS PROMITENTES COMPRADORES, se ha 
celebrado el presente contrato de promesa de compraventa que se rige con las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. OBJETO. —LOS PROMITENTES VENDEDORES se obligan a vender a LOS 
PROMITENTES COMPRADORES, quienes a su vez se obligan a comprar el derecho de dominio y la 
posesión que ejercen los promitentes vendedores sobre el APARTAMENTO  
del EDIFICIO localizado en la dirección  
con PROPIEDAD HORIZONTAL en la ciudad de Bogotá, determinado, dividido y alinderado como 
aparece en el reglamento de propiedad horizontal, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, el cual se halla comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: 
LINDEROS ESPECIALES DEL APARTAMENTO  
LOCALIZACION: Está localizado en el piso . ACCESO: el acceso está 
identificado con la nomenclatura urbana de Bogotá D.C., con los números  de la 

 Area construida de  Area privada de 
 LINDEROS: se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos:  
SEGUNDA: TRADICION. — EL PROMITENTE VENDEDOR adquirió el inmueble, lote de mayor 
extensión, donde se levanta el APARTAMENTO prometido en venta así: por 
compra que de este hizo a identjficado (a) con 
cedula de ciudadanía No. mediante la Escritura Pública No. de fecha 

otorgada en la Notaría No. del Círculo notarial de Bogotá, Matriculo Inmobiliaria 
No. y No. De Registro Catastral  
('LA USULA ESPECIAL. - E/inmueble que se transfiere está sometido al régimen de propiedad 
horizontal, dicho acto se realizará en la notaría. Con fecha mediante 
la escritura , en la ciudad de BOGOTA DC 
Las áreas de uso y goce común se entregarán de conformidad con lo establecido en e/art. 24 de la Ley 
675 de 2011. 
TERCERA: EL PROMITENTE COMPRADOR declara haber identificado plenamente el inmueble 
prometido en venta y las características de este. Declara su satisfacción al respecto y que a pesar de la 
mención del área y sus linderos éste se compra como cuerpo cierto con un área mayor construida. 
Estará sujeta a la fecha de su entrega, ajustada a las especificaciones ofrecidas como son: 
completamente terminado. CUARTA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO -: EL PROMITENTE 
VENDEDOR garantiza que la propiedad individual y demás derechos, objeto del presente 
contrato, no han sido enajenados por acto anterior al presente ni prometidos en venta, ni pesa 
sobre el mismo ningún gravamen ni han sido arrendados por escritura pública, ni tienen pleito 
pendiente del régimen de propiedad horizontal y que en la actualidad lo posee en forma regutar, 
pacífica y publica. Que igualmente los vendedores saldrán al saneamiento por evicción y los vicios 
ocultos o redhibitorios OTRAS OBLIGACIONES. El PROMITENTE VENDEDOR se obliga a 
transferir el dominio del inmueble objeto del presente contrato libre de hipotecas, demandas civiles, 
embargos, condiciones resolutorias, censos, y en general, de todo gravamen o limitación del dominio y 
saldrá al saneamiento en los casos de la ley. En la enajenación de inmuebles, la obligación de pago 
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de los impuestos que graven, la finca raíz corresponderá al enajenante, esta obligación no podrá 
transferirse o descargarse en el comprador. También se obliga el PROMITENTE VENDEDOR al 
pago de paz y salvo de impuestos, tasas y contribuciones causadas hasta la fecha de la escritura pública 
de compraventa. PARÁGRAFO 1: -  igualmente los promitentes vendedores entregan el inmueble 
materia de este contrato incluyendo la conexión y pago de acometidas de los servicios de energía, 
acueducto, alcantarillado y gas natural de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10. De la ley 66 
de 1958 que a la letra indica  :  "La obligación de ejecutar las obras de urbanismo y de dotar a los 
inmuebles que se enajenan o prometan enajenar de los servicios públicos exigidos por las 
autoridades distritales o municipales en los planes o programas a que se refiere la presente ley, 
no podrá descargarse en los adquirientes o transmitirse a terceros, salvo cuando se trate de 
contratos celebrados con otra persona dedicada a la misma actividad y ambos se hallen inscritos 
ante el Superintendente Bancario, en los términos del artículo 3 de esta ley o cuando se trate de 
enajenar el terreno en bruto como un todo y no como parte de un plan de urbanización." 
CLAUSULA DE PARQUEADERO: El inmueble se entrega con parqueadero Si ( ), NO  ( ). 
PARAGRAFO II: - así mismo es responsabilidad de los promitentes vendedores los trámites 
correspondientes ante la unidad administrativa de catastro distrital para la inscripción del desenglobe 
catastral del inmueble prometido en venta mediante el presente documento. 
QUINTA-PRECIO El precio del inmueble prometido en venta es de  
moneda corriente, suma que el PROMITENTE COMPRADOR pagará al PROMITENTE 
VENDEDOR así:  
SEXTA: GARANTIAS: serán la siguientes: — PRIMERA: Este inmueble se entrega con las 
garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término de un (1) 
año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 "(...) Para los bienes 
inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años y para 
acabados un (1) año (...)". SEGUNDA: LOS PROMITENTES VENDEDORES conceden un 
periodo de garantía de acuerdo con cada fabricante, para grifos, duchas, cerraduras, luminarias, tapas, 
enchapes; de tres (3) meses para filtraciones y humedades; y de seis (6) meses para instalaciones 
eléctricas, hidráulicas y sanitarias, es entendido que la garantía cubre exclusivamente defectos o errores 
en la fabricación o construcción de los elementos garantizados, mas no lo que corresponde a uso, 
desgaste natural, pinturas o mantenimiento. Estos periodos de garantía se contarán a partir de la fecha 
de entrega material del inmueble, a cualquier título. Esta garantía se perderá si el PROMITENTE 
COMPRADOR efectúa las reparaciones en forma directa, o a través de personal diferente del 
expresamente autorizado por los PROMITENTES VENDEDORES. — OTRAS GARANTIAS las 
garantías de calidad para los gasodomésticos y electrodomésticos que sean entregados con el inmueble, 
serán las fijadas por los fabricantes y proveedores, y el PROMITENTE COMPRADOR deberá 
acudir ante el fabricante directamente para efectuar cualquier reclamo en relación con estos artículos. 
Para ello, los PROMITENTES VENDEDORES entregarán al PROMITENTE COMPRADOR 
fotocopia simple de aquellos documentos que faciliten ejercer el reclamo como son las facturas. 
PARAGRAFO 1. — La tubería se entrega probada y perderá la garantía una vez se demuestre que fue 
mal utilizada o manipulada por personal ajeno a los vendedores. La entrega incluirá los documentos de 
garantía de estufa, extractor y demás equipos expedidos por sus proveedores, así como los planos 
correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y. en general, de los servicios públicos 
domiciliarios, conforme al referido artículo 24 de la ley 675 del año 2001. 

CLAUSULA 1: El vendedor tramitó la radicación de documentos ante la Secretaría Distrital de 
Hábitat y se le otorgó el No el día ( ) del mes  
( ) del año  CLAUSIJLA 2: El tradente se compromete hacer el 
desenglobe de la unidad inmobiliaria que se enajena ante La Unidad Administrativa de Catastro 
Distrital. SEPTIMA - ARRAS. La cantidad de del monto total de la venta y que el 
PROMITENTE VENDEDOR declara recibido del PROMITENTE COMPRADOR a satisfacción, se 
entrega a título de arras confirmatorias del acuerdo prometido y serán abonadas al precio total al 
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momento de perfeccionarse el objeto de esta promesa. OCTAVA: CLAUSULA PENAL. Se 
pactarán unas obligaciones que deberán ser de cumplimiento por las dos partes, so pena de hacerse 
efectiva la sanciómi que corresponde a la tasación anticipada de los jerjuicios que se causen por 
dicho incumplimiento. NOVENA: OTORGAMIENTO. La escritura pública que deberá hacerse 
con el fin de perfeccionar la venta pronietida del inmueble alinderado en la cláusula primera se 
otorgará y se firmará el día del mes del año en la Notaría 

que acuerden las partes y fecha no superior a tres (3) meses. DECIMA: 
PRORROGA. CLÁUSULA 1. Sólo se podrá prorrogar el término para el cumplimiento de las 
obligaciones que por este contrato se contraen, cuando así lo acuerden las partes por escrito, mediante 
cláusula que se agregue al presente instrumento, firmada por ambas partes por lo menos con dos (2)  
días hábiles de anticipación al término inicial señalado para el otorgamiento de la escritura pública. 
CLAUSULA 2. Se señalará un término prudencial para la prórroga de la entrega del bien 
inmueble en los eventos de fuerza mayor y caso fortuito. DECIMA PRIMERA: ENTREGA. El 
vendedor realizará la entrega del bien inmueble, en los términos del artículo 924 del Código de 
Comercio La entrega se hará una vez cancelado en su totalidad el valor acordado del 
apartamento en venta. Al otorgamiento de la escritura pública el PROMITENTE VENDEDOR 
hará la entrega material del inmueble al PROMITENTE COMPRADOR el día  
del mes  del año  y elaborarán un acta para constancia de la 
diligencia. CLAUSULA: La entrega de los bienes comunes se deberá efectuar de manera 
simultánea con la entrega de los bienes privados, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
24 de la Ley 675 del año 2001. DECIMA SEGUNDA: SOLUCION DE CONFLICTOS: E:: el 
imiomenlo de la suscripción del contrato de promesa de compraventa, las partes decidirán si/as 
controversias que pueda?: llegar a surgir serán resueltas sí o no por un Tribunal De Arbitramiento. 
A excepción de lo relativo a causales de desistimiento, toda controversia, susceptible de transacción, 
que surja entre las partes durante la ejecución, terminación liquidación del presente contrato, que no 
sea solucionada directamente por ellas, será puesta a consideración dc un conciliador empleando para 
ello el trámite de la conciliación Extrajudicial en derecho. De no darse acuerdo conciliatorio, total o 
parcial, será sometida la diferencia a la decisión inapelable de un tribunal de arbitramento que estará 
integrado por tres (3) árbitros designados por la junta directiva de la cámara de comercio de Bogotá. El 
tribunal funcionará en Bogotá, en el centro de conciliación y arbitraje mercantiles de la mencionada 
cámara y fallará en derecho, todo de acuerdo con las normas legales que rigen este sistema especial de 
solución de conflictos y el reglamento institucional del centro de conciliación y arbitraje, aplicable al 
arbitraje institucional. DECIMA TERCERA - GASTOS. Los gastos de escrituración será por partes 
iguales, y los derechos de registro y beneficencia serán a cargo del comprador. 
Los contratantes, leído el presente documento, dan su asentimiento expresamente a lo estipulado y 
firman como aparece, en dos ejemplares, 
uno para cada PR0MÍ1ENTE. 

LOS PROMITENTES VENDEDORES 

PROMITENTE VENDEDOR 

LOS PROMITENTES COMPRADORES 

PROMITENTE COMPRADOR 
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MODELO CONTRATO ESCRITURA BIENES INMUEBLES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL 

AÑO  ( ), OTORGA EN LA NOTARlA 

 DEL CIRCULO DE BOGOTA DC  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACION RESOLUCION N° 

M ATR 1 CU LA INMOBILIARIA: 

fl CEDULA CATASTRAL:  

CH IP: 

UBICACIÓN DEL PREDIO:  RURAL () 

URBANO (_) — BOGOTA D.0 — CUNDINAMARCA. 

DIRECCIÓN ACTUAL DEL INMUEBLE: 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

CÓDIGO ACTO .IURIDICO CUANTIA 

0125 COMPRAVENTA $  
AFECTACIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR SI (_) NO  (_) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO  N° DE 

IDENTIFICACION 

fl VENDEDOR (RES):  

CC  y  

CC COMPRADORES  

y  

En la Ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia a 

días del mes de  del año , ante 

mí, ,NOTARIO DELCÍRCULO DE BOGOTÁ 

D.C., se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes 

términos 

COMPRAVENTA 

Comparecieron, de una parte , mayor de edad, 

residente y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número expedida en  y , mayor 

de edad, residente y domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número , expedida en , de estado 

civil ; obrando en nombre propio y quienes en adelante se denominarán 

LA PARTE VENDEDORA, y por la otra parte, , mayor de edad, vecina 
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y domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número  

expedida en , de estado civil y 

 mayor de edad, residente y domiciliada en esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número  expedida en 

 de estado civil , obrando en nombre propio, 

quienes en adelante se denominarán LA PARTE COMPRADORA, 

manifestaron: 

PRIMERO — OBJETO DEL CONTRATO: LA PARTE VENDEDORA por medio del presente instrumento 

público transfiere a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el pleno derecho 

de dominio y la posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble: 

DESCRIBIR INMUEBLE Y LINDEROS 

A este inmueble le corresponde un área construida de:  

Y un área privada de:  

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria número la cédula 

catastral número 

PARAGRÁFO: No obstante la anterior mención de cabida y linderos del bien inmueble, la compraventa 

se hace como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre 

la cabida real y la aquí declarada, no dará lugar para reclamo de ninguna de las partes. 

CLAUSULA DE PARQUEADERO: El inmueble se entrega con parqueadero SI (),NO o. 

SEGUNDO- TRADICION: El inmueble objeto de la compraventa que da cuenta la cláusula primera del 

presente contrato fue adquirido por LA PARTE VENDEDORA, por compra hecha a 

 mediante escritura pública número 

—  ( ) de  del año  ( ) otorga en la 

Notaria  ( ) del circulo de Bogotá D.C. debidamente inscrita al folio de matrícula 

inmobiliaria número de la oficina de registro instrumentos públicos de Bogotá D.C. 

TERCERO — PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de la venta fue acordado por las partes en la cantidad 

de  millones de pesos ($ ), MONEDA CORRIENTE, 

suma que LA PARTE VENDEDORA declara haber recibido a entera satisfacción  

CUARTO- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: Garantiza LA PARTE VENDEDORA que el bien inmueble que 

trasfiere es de su exclusiva propiedad, que no lo ha enajenado por acto anterior al presente y lo 

garantiza libre de gravámenes, servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, habitación, 

condiciones, resolutorias de dominio, pleitos, pendientes, censo, anticresis, arrendamiento por 
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escritura pública, movilización, patrimonio de familia e hipotecas y en general, pero en todo caso se 

obligan al saneamiento de lo vendido en casos de ley  

QUINTO — PAZ Y SALVO: Que LA PARTE VENDEDORA se compromete a entregar el bien inmueble a paz 

y salvo por todo concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones, SERVICIOS PUBLICOS 

hasta la fecha en que se firma el presente instrumento público. Igualmente los promitentes 

vendedores entregan el inmueble materia de este contrato, EL DÍA MES  Y 

AÑO según los términos del articulo 924 del Código de Comercio. LA UNIDAD INMOBILIARIA SE 

ENTREGARA DOTADA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DEFINITIVOS incluyendo la conexión y pago de 

acometidas con medidores; de los servicios de energía, acueducto, alcantarillado y gas natural. 

Conforme a lo preceptuado en el art. 10 ley 66 de 1968. "La obligación de ejecutar las obras de urbanismo 

y de dotar a los inmuebles que se enajenan o prometan enajenar de los servicios públicos exigidos por las 

autoridades distritales o municipales en los planes o programas a que se refiere la presente ley, no podrá 

descargarse en los adquirientes o transmitirse a terceros, salvo cuando se trate de contratos celebrados con 

otra persona dedicada a la misma actividad y ambos se hallen inscritos ante el Superintendente Bancario, en 

los términos del artículo 3 de esta ley o cuando se trate de enajenar el terreno en bruto como un todo y no 

como parte de un plan de urbanización." 

SEXTO: Que LA PARTE VENDEDORA a la firma de la presente escritura hace entrega real y material del 

bien inmueble objeto de la presente compraventa a LA PARTE COMPRADORA 

SEPTIMO — DERECHOS NOTARIALES, GASTOS DE REGISTRO Y RETENCION EN LA FUENTE, - Los derechos 

notariales de venta serán por partes iguales entre LA PARTE VENDEDORA Y LA PARTE COMPRADORA. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 223 deI Decreto 960 de 1970. 

Los correspondientes costos de la retención en la fuente causados por la enajenación del presente 

inmueble serán a cargo de LA PARTE VENDEDORA, si hubiere lugar a ello 

ACEPTACIÓN. — PRESENTE (S) LA PARTE COMPRADORA y 

de las condiciones civiles anteriormente descrita, obrando en 

nombre propio y manifestaron  

a- Que en la calidad antes anotada aceptan totalmente las declaraciones contenidas en la presente 

escritura y en especial la venta que se les hace por medio de este 

instrumento  

b- Que acepta a entera satisfacción el inmueble que adquiere conforme a los términos señalados 

en este instrumento 

c- Que ya se encuentra (n) en posesión real y material del bien inmueble a su entera 

satisfacción  

d- Que para efectos de las leyes 333/96, 365/97 y  793/00, adquirió el bien inmueble con recursos 

provenientes de actividades lícitas  

OCTAVO — El vendedor se compromete a adelantar el desenglobe del inmueble ante la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 
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-c:LAusuLA ESPECIAL. El inmueble que se transfiere está sometido al régimen de propiedad 

horizontal, dicho acto se realizará en la notaría , con fecha , mediante la 

escritura , en la ciudad de BOGOTÁ DC. 

Las áreas de uso y goce común se entregarán de conformidad con lo establecido en el art. 24 de la 

Ley 675 2011. La entrega de los bienes comunes se deberá efectuar de manera simultánea con la 

entrega de los bienes privados, de conformidad con lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 675 de 

2011. 

NOVENO — GARANTÍAS. — Este inmueble se entrega con las garantías de estabilidad de obra por diez 

(10) años y para los acabados por el término de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 1480 de 2011 "(...) Para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de 

la obra por diez (10) años y para acabados un (1) año (...)". Se pactará un plazo para 

la prórroga de la entrega del bien inmueble en los eventos de fuerza mayor y caso fortuito. 

DÉCIMO- El promitente vendedor realizó la radicación de documentos ante la Sub-Secretaria de 

Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaria de Hábitat y se encuentra sometido al control de la 

misma y se le otorgó el No  el día  ( ) del mes 

) del año ( ). Dentro de los documentos 

radicados se anexa licencia de construcción No. , fecha de ejecutoriada 

De conformidad con el artículo 185 del Decreto 019 del 2012, el Decreto 

reglamentario 2180 deI 2006 y  de las demás normas que lo modifiquen o lo reglamenten. 

NOTA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 6 de la ley 259 de 1996 modificada por la ley 854 del 

2003, indagado (s) por el Notario sobre la existencia de matrimonio, o de unión marital de hecho o la 

vigencia de la sociedad conyugal y si existe otro bien afectado a vivienda familiar, declara (n) bajo la 

gravedad del juramento EL (LA) (LOS) COMPRADORES (A, ES), que su (s) estado (s) civil 

es:  y que el (los) inmuebles (s) que adquiere (n) por 

medio del presente instrumento público SE AFECTA A VIVIENDA 

FAMILIAR. 

Queda así cumplido por el Notario la exigencia del PARAGRAFO 1 DEL Artículo 6 DE LA Ley 258 del 17 

de enero de 1996.  

El Notario advirtió a los contratantes que la Ley establece que quedarán viciados de nulidad absoluta 

los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vivienda familiar". Por lo tanto, declaran los 

contratantes que la información suministrada por ellos en tal sentido es cierta y 

verdadera 

COMPROBANTES FISCALES 
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El Notario deja constancia que se cumplió con lo dispuesto al respecto por las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia. Se protocolizan los siguientes comprobantes que acreditan el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. De acuerdo con el Decreto novecientos treinta y nueve (939) del treinta 

(30) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994)  LOS 

COMPARECIENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA SU PROTOCOLIZACION 

1- (TITULO DEL RECIBO DE PAGO) DEL IMPUESTO PREDIAL AÑO GRAVABLE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

FORMULARIO NUMERO: 

No. REFERENCIA DE RECAUDO:  

DIRECCION:  

MATRICULA INMOBILIARIA:  

CHIPCATASTRAL:  

AVALUO: $  

TOTAL PAGADO $  

FECHA:  

BANCO QUE REPORTA 

2.- INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- DIRECCION TECNICA DE APOYO A LA VALORIZACION — 

SUBDIRECCION TECNICA DE OPERACIONES- OFICINA DE ATENCION AL 

CONTRIBUYENTE  

PIN DE SEGURIDAD 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL- 

DIRECCION DEL PREDIO 

MATRICULA INMOBILIARIA 

CH IP  

FECHADEEXPEDICION 

FECHA DE VENCIMIENTO 

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO 

DE VALORIZACION — CONSECUTIVO NÚMERO: 

3,- SE PROTOCOLIZA(N) EL (OS) ESTADO(S) DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL GENERADO POR LA 

VENTANILLA UNICA DE REGISTRO — VUR. 

REFERENCIA CATASTRAL 

No. CONSULTA 

FECHA: - HORA 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 
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Han verificado cuidadosamente sus nombres completos, estado civil y número de sus documentos de 

identidad; Declaran que todas las cláusulas consignadas en el presente instrumentos son correctas, y 

que, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en las mismas. 

Que conocen la ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal del instrumento que 

autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los interesados 

 EL NOTARIO ha advertido e instado a las partes y 

compareciente(s) sobre la importancia y la responsabilidad de percatarse de la situación jurídica del 

inmueble, y de la carga legal de cuidado, atención y conocimiento que el ordenamiento les prescribe, 

en especial sobre la identidad y calidad de las personas que contratan entre sí, y de conformidad, con 

las instrucciones administrativas de la superintendencia de Notariado y Registro, y para el caso la 

Ciudad de Bogotá D.C. en desarrollo de los acuerdos Distritales se imponed a la (s) persona(s) que 

transfiere(n) y adquiere(n) bien(es) raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de las 

cuentas para que de común acuerdo se paguen y cancelen las facturas correspondientes para lo cual 

las partes declaran conocer y previamente las cuentas de servicios públicos a pagar, así lo declaran 

expresamente ante el Notario y sus funcionarios y solidariamente se reconocen en la obligación. El 

Notario en su función de consejo y de ejercer el control de legalidad, exhorta a él (la, los) comprador 

(a, es) de vivienda sobre la conveniencia de que el (la, los) vendedor (a, es) declare (n) la satisfacción 

del pago de los servicios públicos, del inmueble objeto del contrato (Prestación Del Servicio Notarial-

Instrucción Administrativa No 10 de abril 10 de 2004- Superintendencia de Notariado y Registro). Este 

es un consejo apropiado para lograr la transparencia en los negocios, evitar reclamaciones, proteger la 

seguridad jurídica y la confianza  

PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales aquí aportados por las partes formaran parte de los ficheros automatizados 

existentes en la Notaría, para la formalización del presente documento, su facturación y seguimiento 

posterior, la realización de las remisiones de obligado cumplimiento y el resto de las funciones propias 

de la actividad notarial, por lo que su aportación es obligatoria y expresamente dan su consentimiento 

para el almacenamiento y uso. Esta información será tratada y protegida según la ley orgánica 1581 de 

2012 de protección de datos de carácter personal, la legislación notarial y las normas que lo 

reglamentan o complementan. El titular de los datos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, de acuerdo con los procedimientos y dirigiéndose al Notario autorizante de 

este documento, como responsable de la conservación de la información de custodia. 

ADVERTENCIA SOBRE REGISTRO: Se deja constancia que los intervinientes fueron advertidos sobre el 

Registro de la presente Escritura Pública ante la Oficina correspondiente dentro del término perentorio 

e dos (2) meses contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento público, cuyo 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo, los siguientes al 

otorgamiento de este 

instrumento 
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TEL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

C.C. 

CORRERO ELECTRONICO: 

ESTADO CIVIL: 

DIR: 

NOTARlA — 

HUELLA INDICE 

DERECHO 

TOMADA POR: 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leído: Quedan advertidas las partes sobre la Importancia del acto jurídico, los requisitos de Ley y sobre 

la importancia de obrar de buena fe, conforme a los principios normativos y del derecho se les han 

instado para que revisen las obligaciones, los derechos que contaren y el texto de la escritura, así 

mismo, los LINDEROS, el ÁREA, la TRADICIÓN de su bien inmueble, su MATRÍCULA INMOBILIARIA, 

CÉDULA CATASTRAL, y demás datos del mismo, para lo cual exoneran a la Notaría y a sus funcionarios 

dado que han revisado, entendido y aceptado lo que firman. A su vez los comparecientes fueron 

advertidos de registrar la presente escritura dentro del término legal. A todo lo anterior los 

comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de ello lo firman en esta oficina, junto con el 

Suscrito Notario, quién de esta forma lo autoriza. — Se utilizaron las hojas de papel notarial números: 

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS $ 

RESOLUCION 0451 DEL 20 DE ENERO DE 2017 DE LA SUPERINTENDIENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO $  

FONDO NACIONAL PARA EL NOTARIADO $  

Iv/ $  

RETENCION EN LA FUENTE $ 

LOS COMPARECIENTES 

n 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL AÑO 

), OTORGA EN LA NOTARlA 

 DEL CIRCU LO DE BOG OTA DC 

NOTARlA — 

() DIR:  

TEL: 

C.C. 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

CORRERO ELECTRONICO: 

C.C.  

DIR:  

TEL:  

ESTADO CIVIL:  

ACTIVIDAD ECONOMICA:  

CORRERO ELECTRONICO: 

HUELLA INDICE 

DERECHO 

TOMADA POR: 

NOTARlA — 

H U E LLA INDICE 

DERECHO 

TOMADA POR: 

NOTARIO ( ) DE BOGOTA D.C. 

RADICADO - RADICO — DIGITO: l REVISION:  

BIOMETRICO/FOTO: 2° REVISION:  
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

*.tA OC I4MITA? 

1. INFORMACIÓN  GENERAL 

mIércoles, 18 de febrero de 2026 
MARARAY SAS 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOUCITANTE: 

4.502.842 $1m2 / 
1.462m2  

2. COSTO DEL m' DE LOTE (utzaia pam esta raducadón): 

2. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (uada pam esta raIan): 

2.716220 $1m2  4. COSTO DEL m'OE CONSTRUCCIÓN (utízada paa esta radacn): 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECT 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

EDIFICIO SANTA ROSITA PH 

KR 9275 C 22128 

21 "1 CASAS: O LOTES: o 

1. ÁREA DE LOTE ( ua pa esta rakaÓi): 271 ma 

FIRMAD. QUIEN ELABORO 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE FECHA 
VIVIENDA 06/11/2024 

CODIGO 
PMO5-F0121 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLIJJO DE CAJA - PRESUPUESTO VERSIÓN 
DE VENTAS lo 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

III. RESUMEN DEL PRESUPuESTO 

por m2  (en ,esos$) _jCosto 
Participación 
en el costo 

Descnpción Costo (miles deS) 

5. TERRENOS: $1.220.000 834.707 $Im2  30,7% 

6. COSTOS DIRECTOS: - $ 2.750.000 1.881.513 $Im2  69,3% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $0 - SIm2  0,0% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $0 - SIm2  0,0% 

9. GASTOS DE VENTAS: $0 - $Im2  0,0% - 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: - $3.970.000 2.716.220 $Im2  100% 

IV. VENTAS (miles de$) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 5.550.00012. UTILIDAD EN VENTA: $ 1.580.000 28,5% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estnictura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) Parbcipación en estructura % 
13. TERRENOS $1.220.000 30,7% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 2.750.000 69,3% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERk $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 

$0 

0,0% 

18. OTROS RECURSOS: 0,0% 
TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 3.970.000 100% 

FILA VALIDACIÓN 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOUCITANTE 



 

f 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 

VIVIENDA 

   

    

    

  

FECHA 

  

06/11/2024 

   

    

CODIGO 
PMO5-FOI2I 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETARLADE HABITAT 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

 

  

VERSIÓN 
'O 

      

ANEXO FLUJO DE CAJA -Cifras mUS. COPS 

1. SOLICITANTE (RAZON SOCLRL O NOMBRE COMPLETO) 

MARARAY SAS 
2 NOMBRE DEL PROYECTO DE VIENDA 
EDIFICIO SANTA ROSITA PH 

4. ÁREA DE CONSTRUCCION 02 

1461,69 
5. MSA DEI. LOTE m2 

27094 
6 APARTAMENTOS 

21 
11. FECHATERMINACION PROYECTO 

2026-mar 

7. CASAS 6 LOTE8 
0 1 0 

12 FECHA5NTRIA0B4,P5,0YBCT6 

(2026-maí" 

3. DIRECCION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
KR 92 16 C 22/25 

9 FECHADE BI.ASORACIOII 

2026-t.b-18 
ID FECHAINICIO OIL PROYECTO 

2025-mar 

TV SWO 

FILA VALIDACIÓN 

1$PRUUPUI$TO 14. TOTAL PUJO ,Lc.m000raoL.. IIomolINdde . 
Sb.2036 N2525OCI.3026 noo2E2eB.3035 .0o33flfib.2037 nw.2027;.tw.3027 may 202 

FUENTEB  8lm..tr.O Blm.aIr.1 BIm.str.2 blm..Ira3 81mu1r.4 BIm.s5r05 BImestreS 6)m.,1ra7 BIm,atree 81m,ilr.B Blmastr.1O Blmsstr.11 BIm.stral2 Blmulr.13 Blm. 
16. TERRENOS 1,220,000 1.220.000 0,000 (i.220.9Ø 

17. RECURSOS PROPIOS 2.750.000 2.750.000 0,000 1.000.000 900.000 700.000 200.000 60.000 
ENTiDAD 

!INkIE8A 0 0000 

19. CREOSTO PARI)CILMES 0 0,000 

20. VENTAS FINANCIADION 0 0,000 

21. VENTAB PROYECTO 5.550,000 5.550.000 0,000 (sso.000) 
22 OTROS RECURSOS 0 0,000 -- 

23. TOTAL FUENTES 9,520.000 9.620.000 0,000 1.000.000 800.000 100.000 200.000 80.000 0 6.660,000 0 0 0 0 0 0 
usos BImestre 1 BImestre 2 BDRIIISI 3 BImestre 4 BImestres Bimestral BImestre? Bimestr, 5 BImestreS Blmeitr, 10 BImestre 11 - BIm.itrs 12 5lm..tre 13 Blm. 
24. TERRENOS 1.220.000 1.220.000 0,000 1.220.000 

26.00STO$OIREC1'oS 2.760.000 2.750.00& 0,000 1.000.000 800.000 100.000: 200.000 60.000 
26. COSTOS INØIRECTO8 0 0,000 

27, GASTOS FINANCIEROS 0 0,000 

28. GASTOS DE VENTAS 0 0,000 

29. RECURSOS PROPIOS 2,750,000 2.750.000 0,000 2.750.000 
30. CREOITO É/6AD 
.EIOW(CIEM o o 000 , - 
31. CREOITO PANT1CI.LNRES 0 0.000 

31 OTROS PAOOS ri 0 0,000 

33, TOTA). USOS 0.120.000 6.720.000 0,000 1.000.000 500.000 700.000 200.000 60.000 0 3.970.000 0 0 0 0 0 0 
34.SAL000MABIMESTRAI. 2.800.000 2.800.000 0 0 0 0 0 0 1.680.000 0 0 0 0 o o 
36.SALDOACUMULADO O O O 0 0 0 1.580.000 1.680.000 1.600.000 1.680.000 1.680.000 1.580.000 (.68Ó,o0o) 1.1 

r OTROS RECURSOS IE,p.clflclr): 

() OTROS PAGOS (Especlflca,j: 

36. OBSERVACIóN: 

37. FBIMA REPRESENT 'ZAL O SOLICITAPE 
- FIRMA DE EN E -RO 

) 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

FECHA 
0611 1,2024 

Pt805-F0121 

ISRSióN 
tu 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE 06NTAS 
o,n,iIe COPS 

Deaxb, 2180 de 2006. Ñ9ode 1. elyÑAoA, 7. 9c)y. Deo,b, 19 de 2012. Aoib 185. ,,Ic 
1 Fecha elaboración 

20261eb-18 
2. Solicitante: 
MARANAY SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
EDIFICIO SANTA ROSITA PH 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

Valor máximo 275.000 63.00 6.667 157.06 $ 20.000 2026 $ 1.750.905 Valor minirno 240.000 36.00 4.365 137.07 

Cantidad VMENDAS por lipo 
ve 
o 

VI RE&URB VIPMS 

9. 
Observación: 

ilInte 

FiLA VAliDACIÓN 0 
IndIqoo 
¿LIc.Coettflict$ón Se 
sp ee.ss NO VIA? 

¡ 
/ 
/ 

Totales $5.550.000 1.203.00 m' $0 0,00% / 

ÍTEM 
11. Identificación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 14. Cuota Inicial 15 Precio vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial 118. Tipo de vivienda 
Construida m' miles S acumulado miles $ por m (miles 5) Precio según SMMLV 

1 201 265.000, 6000 265.000 4.417 0,00% 
VIS REN.URB 

63,00 540.000 4.365 0,00% 
VIS REN.URB 2 202 275.000 

203 275.000 63,00 815.000 4.365 0,00% 
ViREN.URB 

204 255.000 55,00 1.070.000 4.636 0,00% 
VIS 

301 265.000 60,00 1.335.000 4.417 0,00% 
VISREN.URB 

6 302 275.000 63,00 1.610.000 4.365 0,00% 
VISREN.URB 

., 303 275.000 63,00 1.880 4.365 0,00% 
VISREN.URB 

8 304 255.000 55,00 2.140.000 4.636 0,00% 
VIS 

401 265000 60,00 2.405.000 4.417 0,00% 
VIS REN.URB 

10 402 275.000 63,00 2.680.000 4.365 0,00% 
v REN.URB 

11 403 275.000 63,00 2.955000 4.365 0,00% 
REN.URB 

12 404 255.000 55,00 3.210.000 4.636 0,00% 

13 501 265.000 60,00 3.475000 4.417 0,00% 
VIS REN.URB 

14 502 275.000 63,00 3.750.000 4.365 0,00% 
VISREN.URB 

15 503 275.000 63,00 4.025.000 4.365 0,00% 
VIS REN.URB 

16 504 255.000 55,00 4.280.000 4.636 0,00% 
VIS 

17 601 265000 60,00 4545.000 4.417 0,00% 
VIS REN.URB 

18 602 275.000 63,00 4.820.000 4.365 0,00% 
VIS REN.URB 

19 603 245.000 40,00 5.065.000 6.125 0,00% 
VIS 

20 604 240.000 36,00 5.305.000 6.667 0,00% 

21 605 245.000 40,00 5.550.000 6.125 0,00% 
VIS 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

j
29 

- 



4. EDIFICABILIDAD 

4.1 VOLUMETRIA 

a No PISOS HABITABLES 5 
b. ALTURA MAX EN METROS 17,28 
c SÓTANOS O 
d SEMISOTANO O 
e No EDIFICIOS 1 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
g. PISO MULTIFUNCIONAL SI 
IT AREA IlAJO CUBIERTA INCL No 

INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA 
INDICE DE CONSTRUCCIÓN - EFECTIVO 0.88 

4.2 TIPOLOGíA Y AISLAMIENTOS 

a. TIPOLOG A' CONTINUA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 

LATE RAL 

LATE RA L 

POSTERIOR - - 

POZO DE LUZ 9.50 X 3,60 T 

ENTRE EDIFICACIONES 

PATIOS 4,80X4,80 T 

4.5 ESTRUCTURAS 

o TIPO DE CIMENTACIÓN PLACA - PILOTES 

b TIPO DE ESTRUCTURA PÓRTICOS EN CONCRETO DM0 

O METODO DE DISEÑO Reslstoncra úfltnsa 

d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

Bajo 

o ANALISIS SISMICO AnálIsIs dinámico elásllco 
1ModirII 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

c. VOLADIZO 

0,60 metros por (a KR 92 

0.00 metros parlo CL 76 

d. RETROCESOS 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 

CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

O 

IJ 
4 4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACION % MIs 

ZONAS RECREATIVAS 87.09 22.53 

SERVICIOS COMUNALES 20 5,18 

ESTACIONAM ADICIONALE O O 

1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

LOTE 270.94 

SOTANO (S) 0.00 
SEMISÓ TAMO 0 00 
PRIMER PISO 23540 

PISOS RESTANTES 1226.19 

TOTAL CONSTRUIDO 1461.59 

LIBRE PRIMER PISO 35 54  

VIVIENDA 

OIALCONSIRU1 

EDIFICIO SANTA ROSITA REY PH. 

,,3.iAREASCONSIR.  LObr.a.Nu.eMaiRccónóIñ1. Amollac1?L 

00D_.___238 00 
.0 0.0 
0.00 
0.00 

INDUSTRIA 0 00 
IRVENUD __0&o 

0.00 0.00 000 0.00 
0.00 0.00 0.00 0,00 

0_O 000 Q..00 000 000 
23.8.QQ ._._238 00 0 00  ..__360Q3 1.223.5 

1.223a59  DEMOUCION 
L46L59i. M.LINEALESD.E CERRAMIENTO' 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN Ji  
SU8TOIAL. MecuaclániModlflcaclóni RefQrzanL..L .T.OTL.J 

238.00 _Q.00 360.03 1223.59 ..,J..8Z1 
0.00 0.00 000 e II U 

a ANTEJARDIN 

0,00 metros por la KR 92 

0.00 metros por la CL 76 

b. CERRAMIENTO 

Altura NO PLANTEA rnts - Longllud: O mts 

INTEGRALDE LA PRESENTE LICENCIA r: 

Planos AguIlectónlcos (2) / PIanos Allnderarn:onlo (1) / Certl:cac:Órr de lnger.eno (1) / Memoranoo dsfnuclurul (2) / Informe Ce Segur.oad Humana (1) / PerCu;o estrucfurA 1) 1 Memorra de Cálculo 
(1) / Planos Estruc)uralei (28) / Anexo Memoria de Cálculo (1)   

• CURADORA URBANA No. 3-Bogotá D.C. 
No. DE RADICACIÓN P GINA /   

11001-3-25-1223 1 ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 
FECHA DE RADICACIÓN 

Acto Administrativo No. 
10-ju.-2025 

FECHA DE RDF 

"1 .. ,., . 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 1 FECHA DE EJECUTORIA . 

10-jul.-2025 
CATEGORÍA' III 

La Carado,. Urbana No 300 Bogoti D.C.. ARO. JUANA SANZ MOUTAIO. en rertIIao d leo I.caIICde I.9a!es que e conlolen les Leyes 398 de 1997. Ley 010 de 2033, sas Oer.relos Regterrronlartos, el Deelo Naoonal 1077 de 2015 y  sos 
rnddrbcadoores Decoete D:SbIIII 058 de 2023 

RESUELVE 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en a(s) madalldad(es) de AMPLIACIÓN. MODIFICACIÓN. REFORZ.AMIENTO DE ESTRUCTURAS. APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL pare el prerbO urbano IocaIIiado en la(s) 

dlrecCldr(es) KR 92 750 22 (ACTUAL) 1 KR 92 75 C 28 (ACTUAL) con COIp(s) AAA0064PFZM/ UAOOE4PNAF Matrtcula(s) InerobIheda(s) 50C2230988. Núreoro de Manoan. Catastral 028 y  lote(s) de.erarroana catast,al 023. U.none 
urbaelsllca 20 deI Lote Urbanlsllco 22/23, correspondlanle a la Urbanizacldo UNIDAD RESIDENCIAL SANTA ROSITA (Localidad EnaIlvá).. PARA LAAMPLIACIÓN DEL SEXTO PISO DE LA EDIFICACIÓN. DENOMINANDO EL PRIMER PISO 
COMO NIVE.L MULTIFIJNCIONAL CON LA AMPLIACIÓN SE INCREMENTAN LAS UNIDADES RESIDENCIALES PARA UN TOTAL DE 2*, SE AJUSTAN LAS ÁREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL Y EL ÁREA DEL ESTACIONAMIENTO 

PARA PERSONAS EN CONDICÓN DE MOViLIDAD REDUCIDA CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL ÁREA EXIGIDA. AS) COMO EL INCREMENTO EN EL NÚMERO DE BICICLEIEROS Y SU RESPECTIVA ÁREA TItular(es): MARARAY SAS 
con NIT 903383910.3 (Repqesen)snle Leel; JIMENEZ GARCIA JOSE REINERIO con CC. 78108845). Cnnslnjctor responsable: VARGAS MORENO JOSE ROBERTO con CC 18302952 MaO 25700-90848 CRO. Cerec*ar*al)caa b*s)Cas: 

- j 
1.1 POT DeU5.2O2t a. UPL No: 29- Taboco Id NORMA COMPtEM IAIDecreto 466 de 2024 y su anexo 5. 

ARE.A ACTIViDAD: DE PROXIMIDAD b. CODIGO EDIF)CAB)LIDAD UPL: CI5 AAPGSU 

o. ZONA JGENERADORA D SOPORTES URBANOS 1. TRATAMIENTO: CONSOLIDACION 112 MICRO - ZÓNIFICAÓ)ÓN ACLJSTRE-500 

1.3 AMENAZA / RiESGO. 

I.iovrrnl,flte,n Mala: Bao tlrlorld. Enelrerc.rnlerdn: Baja jlnundoalbordaml.nto: N EOrAn.T9ri*nclalns 1 Bao jInund Po! Rompímlenl9 da JadII6n: 1 Nc 

ACTO ADMINISTRATIVO TR ' MITE 

''lECEDENTE -  

FECHA EXPEDICI. N FECHA EJECUTORIA 

. ___ 
FECHA VIGENCIA NO DE RADICACI UN 

11005-5-25-0801 Ucencla de Conalnacci6fl O3.abr.O25 06-moy-2025 06-may-2028 11001-5-24-1347 

-'a-- .J 1I[y_, ,j 

2.15 USO$ 

,novWdad 

2.2. ESTA;IONAMIENTOS'- " 

Disca.sndad Cero 
Enrsonm 

Necedad 

FunCtnnrn. 

1ESRATO- "' 3 

DESCRIPCIÓN USO VIS VIP ESCALA No. Unidades Convenctonaes MolocícIClas Bic:cleteros 2,4: CANT. DEPÓSITOS. 5 

ResIdencIal Muldíarnihar No No No ApOco 21 2.5, SISTEMA Loteo IndIvIdUal 
No Ama 

0 0 21 &S,49nr 0 1 0 0 

L: :[II..T.:.. 

     

  

- -M;(.  •_•_ 

 

TIi 

    

     

IJpIcAcloe1 NORMATiVA SEGúN NOMENCLATUR ASERtOR 
2. ÁREA Y LINOEROS SEGúN oTsiide ANTERIOR. 
OLA PRESENTE UCENCIA APCUESA LAAMPUACIÓN GEL SEXTO PISO DE LA EDIOLCACION. OENDENHANØO ELPRaeSR PLIOCOMO eos'EL UULT:FU'LCOAAL corI LAAlApLIAcLÓs ¡E INcRcMcsTAo LAS UsiDACLES RESLOENCLAL.ES PARA UN TOTAL DE 2'. SE AJUSTAN LAS AnEAs DE 
EGUPIARENTO COSRINAI. n EL ÁREA DEL ESTAPO'r.X.aENTO PARA PERSONAS EN CONOICÓII DE MOSnIJOAD REDUCIDA CON EL Pal DE COMPLIR Con Eh AnTa EXIGIDA. As) COMO EL INCREMENTO ES EL 5051(50 DERICICLETESOS Y SU RESPECTTVAAREA. LOS DEMÁS 
ASPECTOS 0€ LA EOIFICACIÓN. SE M*IIT1EI*N TAL COMO FUERON APR0A000 EN LA GEITaÓN ANTERIOR 
4 SE APRUERUN LOS PtA1105 DE AUNOCRMaENTOY CUADRO OC MEAS PARA SOMETRIERTO AL Rto..ENoa PROPTLOAOHoRICoNTeL DE COhFClAOUS COS LA LEYRYS DA 1001. ESTE PROYECTO SE ESILIDIO SAJOLA MGPNCLA DEL REGI.MLCIITO COLOMRIANO DE 
CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE SORIO. ROO(.UERC SUPERVISIÓN TÉCLICA DE CONFORMOAO CON LA LEV I7R 013.1308 AIU008 2015. TITULO DEL nCCL&IAENTO SIR-lOT EL CEcOETo NACIONAl. I DE 2017. 
SE CESE CU1.IPLSI CON 1.05 REGUBITOSDE 522.aAsEsoRR GEOTECHICA EN 1.03 ETAPAS CE DISEROYCOHSTRUCCIU+I. Ci. CONSTRUCTOR RESPONSADLE sESO CIRIPIJR 103 REOLOSITOS DEL TITULO J OC 585.10 
EN CUMPLS,AEII'TO DE LOS 0(0801705 DEL DECRETO 75301 ROE OICIEM8RE SE 2021. EL PROYECTO CUENTACON LA SE'LSSIÓN ESTRUCTURAL IIOEPESOIEIITE DEL INGENIERO ERiESMOSQUERAVALVICLS. MP. 2S-7LIRI 

NOTIFIOUESE Y COMPLACE 
- 

VIOENCLAY PRÓRROGA.' ESTA LICENCIA TIENE UNAVIOENCIA DE VEINTICUATRO 1211 MESES PRORR0000LED p011 UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (12) MESES. CONTAOOS A PARTIR SELA FECHA DE SU EJECUTORA 
CR*..lPl.aRNAAdaAAMEllUel10e ReDad, d OSoleDeda R.pndalóeOd, U Cia.da. UIMnDyU R,ea.ad,AreI.ddn.,4.l. D.onlell. Dadhlalda PI.00.dAn. NAoAI.sdb.*,l-LRpeo.,.. p .os.I, IldaeRoda da pddloaa*roddas da ARRe, ioi lIla OpReSas .5 rnLaor.. 

•EN*PUCACIOHDE LODISPUESTOEN O.ARTICULO III DEL OECRCTOL!VOOIS DE2OI2YCOUOQLDERAALAFECHAOE EXPEDICIÓN DIC PRESENTEA000A3IRIGTRATiVO.NOAPARECE OIOCRLPCIÓNA000NASOØREIAPURTICLPACLÓN 3E PI USNALIAPARALOS PREDIOS EN EL 
P019008 MATRICSR.A RUIOS&Ia,RIN DR LOS 0305105, NO ES (SIGUE! EL RECLIO DE FADO DE LA PWSVALIA PASA LA RXPRDIC,ÓN DE LAUCEOICIASCUCITADA. 
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1O-jul.-2025 
FECHA DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EJECUTORIA CATEGORÍA: III 

Acto Administrativo No. 

CURADORA URBANA No. 3 - Bogotá D.C. 

ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

No. DE RADICACIÓN FAGINA 

11001-3-25-1223 
FECHA DE RADICACION 2 

1O-jul.-2025 
FECHA DE RDF 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 

Defirieacri Urbana 00025320004800 31-oct.-25 1.821,62 

OFLFGAcNES'DEÇTITOLAR PLA PR. 
1. Ejecutar las obras de forma tal queso garantice la salubridad y seguridad do las personas, asl cómo la estabilidad do los terrenos y edificaciones vecinas y do los elementos constitutivos del espacio 
público. 

2. Mantener en la obra la licericia y tos planos aprobados, y exhibirlos Cuando 5Oflfl requeridos por la autoridad competente. 

3 Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a tos que hace referencia la Resolución 472 del 2017 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto quo la mocifique o sustituya. 
para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en 
materia de licenciamiento ambiental. 
4. Cuando se trate do licencias de construcción, solicitar te Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el arllculo 2.2.6.1.4.1 del decreto 
1077 del 2015. 

5. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

6 Garantizar durante el desarrollo cte la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan 
las consultas y aclaraciones que solicite ej constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión 

7. Designar en un termino máximo de (15) dlas hábiles al profesionat que remplazare a aquel que se desvincutó dala ejecución de tos diseños o ox la ejecución do la obra. Hasta tanto se designo el nuevo 
protesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente seré el titular do la licencia. 

8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de les nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico 
Independiente siguiendo lo previsto en el Tltuto 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura 
pública en los términos y condiciones esleblecidos en el artIculo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación 
ocasionará tas sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Naoonat de Policia y Convivencia. Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione. modifique o sustituya. No se requiere su 
protocolización en el reglamento de propiedad horizontal 

9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copio de las ectas de lo supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obre, asl cómo 
el certificado técnico de ocupación, a lea autoridades competentes pare ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remilirón copia a la entidad encargada de conservar el expediento del 
proyecto, y serán de público conocimiento. En tos casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencie do construcción, se deberá prever en ei 
correspondiente contrato fiduciario quiénes el responsable de esta obligación y dar cumplimiento alas disposiciones dala Ley 1796 de 2016 

10. Realizar tos controles de calidad para los diferentes materiales y eiementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes 

11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya 

12, Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distritat sobre eliminación de barreras arquitectónicas pera personas en situación de discepacidad. En particular debe ajuslsrse a los 
edificios abiertos al público alas disposiciones del articulo 2.2.3.4.2.1 del Decroto 1077 de 2015 y  las Normas Técnicas Colombianas (NTC) 4140,4143,4145, 4201 Y 4349 

13. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente en vigor. 

14 Dar cumplimientos las disposiciones de Ecourbsrtismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D C 

15. No incurrir en tos componamienios contrarios ata integridad urbanistica contemplados en el artIculo 135 deI Código Nacional de Poticia y Convivencia (Ley 1801 de 2016). lates como 
• Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencie cte construcción, uso diferente al señalado en la licencio de construcción, ubicación diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
• Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de psrticutas en suspenaión, provenientes de materiales de construcción, demolicIón o desecho, de conformidad con las layes vigentes. 
• Reparar los daños o aserIas que en razón de la obro se realicen en el andén, leo vlas, espacios y redes de servicios públicos. 

Reparar los daños, avenas o pequicios causados a bienes colindantes o cercanos 
• Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de le tarde y las 8 de la mañana, como también tos dias festivos, en zorras residenciales. 

16 El titutar de la licencio sera el responsible de todos tas obligaciones urbarrlsticas y arquitectónicas adquiridas con occasion de su expedicion y extra contractuatmente por los perjuicios que causaren a 
terceros en desarrollo deja misma (Articulo 2,2,6,1,1.15 deI decreto nscjorrat 1077 del 2015) 

17. El titular debe dar cumplimiento alas cargas, obligaciones y los compromisos adquiridos de compensación, aol como los correspondientes aprovechsmientos urbanlsticos cuando a ellos haya lugar 
(numeral 2 del artIculo 2.2.6.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 2015). 

18 Realizarla publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 dei presente decreto en un diario do amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados los inmuebles 
19. Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones etéctncas verificar en la etapa pre constructiva que tas distancias de seguridad RETIE se cumplen conforme al Articulo 13 del anexo general 
Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 20130 te norma quela adicione, modifique o sustituya). 

20. Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. los responsables de las obras deben 
consultar ente dicha entidad los medidas a tomar pare mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

21. Esta licancia no autoriza tela de árboles, nl excavaciones o similares en el espacio público pare lo cual se debe consultarais autoridad competente 
22 Los contribuyentes del impuesto do delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro det mes siguiente a la finalización de lo obra, o sI último pago o abono en cuenta 
de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencie incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 dei Acuerdo 
352do 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 de131 do diciembre de 2019 de la Secretaria Dislrital de Planeación 

23. En cumplimiento con lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. el titular dele licencia está obligado a fijar aviso dala idenfficación dala obra el cuat deberá permanecer instalado 
durante el término do ejecución de la misma, 

24. Dar cumplimiento e las normas contenIdos en el Manual do Alumbrado Público (MUAP ResolucIón 630 de 2019 Decreto 500 de 2003). 

25. El titular de lo licencio debera reconstruir y rehabilitar tos andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento del Art. 132 del Decreto 555 de 2021 y  el manual de espacio publico adoptado por 
el decreto distritI 263 de 2023. 

27. Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.47 del Decreto 1077 de 2015 la diligencia oe inspección para la entrega material datas áreas de Cesión. 
28. El constructor deberá preverlos sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los Artio.iios 2.3.2.2.1 y  siguientes del Decreto 1077 de 2015, oa la norma que lo adicione, 
modiíique o sustituya 

29. Contar con lo respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad exterior visual, (Acuerdo 1 da 1998 y sus modificaciones y 
reglamentaciones). 

30 En caso de contar con campamento do oDre en espacio público deberá dar cumplimiento ala Resolución 1826.4 de 2014 expedida por el IDU. 

31. Para los proyectos radicados en legal y debida forma a partir dei año 2022, en la modalidad do Obra nueva, antes de realizar la primera transferencia oe dominio de tas nuevas unidades de vivienda 
que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sisfema, incluyendo proyectos de uso mielo, que 
generen cinco (5) o más unidades habitacionates para transferirlos a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva. deberá constituir un mecanismo de amparo pera cubrir los eventuales 
perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios da tales viviendas, cuando dentro dolos diez (10) años slguiontes ala espedición dala certificación Iécrvca de ocupación, la 
construcción perezca o emenece ruina en todo o en parte por cualquiera deles situaciones contempladas en el numeral 3 deI articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 2.2.6.7.1.1.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. 

32. Cumplir con las disposiciones contenidas en el Raglarriento Técnico para las Redes Internas do Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos, 5050 de 2016, 5405 cte 2018 y  5993 
de 2020 de lo Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRO y tas Resoluciones, osi como las quela modifiquen 

33. El constructor o urbanizador deberá informar o la entidad prestadora de los servicios públicos la terminación de la coneirión temporal, para que éste inicia la facturación individual dat inmueble o de los 
Inmuebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal. 

34. El titular de lo Licencie tiene la obligación do dar cumplimiento alas disposiciones contenidas vn tos articulos 23, y  65a 85 deI Código Distrital de Policla da Bogotá. Acuerdo /9 de 2003, sobre 
seguridad en las construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos do construcción.y dar cumplimiento a las 
disposiciones pertinentes del codigu racional de policia. 
35 Los intervenciones en el espacus público con obras de infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las disposiciones relacionadas con la expedición. obligaciones. 
responsabilidades y sanciones (Revolución 113583 da 2014 IDUl 

36. Las entidades competentes resfizarán el respectivo control posterior a la localización de la industria Además, dentro do los tres meses siguientes a la entrada en operación del uso industrial, el 
propietario deberó Infnrmar a las autoridades ambientales, riesgo y sanitarias, a efectos da validar el cumplimiento de la autodeclaraclón. Pasado el término previsto sin haber efectuado la información 
prevista. se  entiende el incurnplimieiiio deles obliganiones derivadas de la licencia urbanlstica. 

37 Cumplir con lo d.spuesto en ei Decreto 099 de 2024 en lo pertinente 



   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 
11-10-2024 

CÓDIGO 
PMOS-FOI 24 ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTA D.C.  
5ECRETAfltA OE HAnirAr VERSIÓN 7 

   

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

   

EDWICIO SANTA ROSITA PH. 

 

 

3 

 

No. de unidades de ivicnda 
KR9275C22/28 

21 

    

      

  

25-feb-26 

   

       

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 
En caso de responder nC a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos 

2.2. ¿La edir.ención estii ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante Receptora 

de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dlt(A) 
de .caesdo con el Mapa Fs(ralégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En c.iso de responder si. se debe presentar un estudio acusuco especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión. garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (tcq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC 35 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritates de llumtd*l 

500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Eorestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos dend los bordes de los Parques Distritalcs Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecokisica principal co el mapa "CG-3 2 Estructura ecológica prnicipal 

2.5. ¿El predio se encuentra en unu luma categoriiadas de anilenaza Altun y Media cii ct siguiente imiuipa "CtJ-2.2.l.t Anucua,um tior 
encharcamiento en sud,, imrl,auius le espumnsión'? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) dt presupuesto dr tos materiales Isin incluir mano de obra cquiposl. cunmpte con unu o varios ile los 
nignkntea atributos? 

Seleccione deque tipos 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible. 

u Materias primas exiraidas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuentos con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Matcnalcs con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

u Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate <SO g/L Pintura Brillante <lOO 
1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

°Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la nonos lSOl4025 en concretos 

O  Declaraciones Ambientales de Producto confbrmc a la norma ISO 14025 en aceros estructurales 

°Maicnales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puertade acuerdo con la tSO 1404t 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI. O Corporation. Empresa l)IC. SO 14001. ISO 26000 oes 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Buitding Comnnnintent entre otros 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utili,ados 

PLACA FLOTANTE ALIGERADA EN CONCRETO ARMADO 3500 PSI 

NO 

051 ONo 

El 
o 

o 

o 

o 

fl 

El 

o 

o 

2.8. PILOTES SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

CONCRETO ARMADO 3000 PSI . PILOTES INCADOS. Fundidos en sitno. 



2.9. ESTRUCtURA Tipo de estructura y descripción rácaica: 

PLACA DE ENTREPISO ALIGERADA EN CONCRETO ARMADO 3500 PSI. 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1 LADRILLO A LA VISTA O SI E] Tipo de ladrillo y localización: 

2,102. BLOQUE [ZisI DNo
Tipo de bloque y localización: 

En toda la mampousenia del edificio. 

2.103. OTRAS DIVISIONES OS! E] NO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros queso sean patriados drscriba su acabado final o si carece de él y localización 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO E]sl E]No LÁMINA COLD ROLLEI) Os! O NO 

P.v.C. Dsl LINO OTRA [151 Cual? 

I)cs riba el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco) marco en aluminio en teneral 

Espesor del vidrio espesor de vidrio en 4 mm  

2.13. JACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

machones en ladrillo a la vista, el resto de área aplicación de cspacalo sobre panele impermeabilizado  

2,14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar 

enchape en cerámica en genal.  

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar 

placa manas en concreto impermeabilizado 

Cubierta Verde U SI [J  NO Porcentaje del área de cubierta útil 

 

  

2.16. ESCALERAS Descnpción y materiales a utilizar 

cOncreto 3000 pat reforzado  

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a uiilizar 

laminas de zinc y estructura en acero columnas 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar 

tanque subtcrtaneo en concreto reforzado 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

l.a gestión del agua llusia del lole se implemenló septin el Cumplímienlo de la NS-OES Critcsios de 

discil o de sisleiflas de alcarilarillados" 

LINO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Gula de arquitectura ami5ab1e con las aves y los murciclagos 

de la Secretaria Distrital de Ambiente' 

E]sl ENO 



 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEOCAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6 GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.111 PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉcrR1C/. DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Lisi UNO 

051 ONo 

Usi DNO 

Lisi UNO 

flsi j1No 

flsi UNO 
Lisi EJNo 

051  UNO 

LIsI UNO 
E2jsi ONO 

ONO 

Os' ONO 

flsijio 

Caraclerislicas: 

  

  

  

  

  

  

  

s 

 

 

 

 

  

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRF.: ¿Todos los espacios ocupados se veutilan de tormo natural o ,nersnica garantizando tos 
rasuilales mínimos de renovuición de aire según ta NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modilique o I] SI Li NO 

sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO ¿En los moros esteriores de tachadas internas ester-nos se garantiza ono transmiloncia [] Do 
t&snica menor o igual 02.5 W/m21.? 

4.3. CONFORT ACÚSTIC'O: ¿Se garantiza que en el interior de las hal,ilaciones de las viviendas un nivel interior o o
I:Iio igualo la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET [7jsi LINO Caniclerislicas y materiales a utilizar 

en madera posforntada 

44 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS os' LINO Caracleristicas y rnatcnales a utilizar 

en madera tables posformada 

4 4 3 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristucas y materiales a utiliza, 

W en coil roli acero reforzado  

43. ACABADOS PISOS 

4.5.1 ZONAS SOCIALES 

4,5.2 HALLS 

4.53 HABITACIONES 

4 5.4 COCINAS 

4.5.5 PATIOS 

\IaIcriales a uuili.'.ar 

enchape en ceramica 

 

enchape en cerámica 

 

enchape en cerámica 

 

enchape en cerámica 

 

enchape en cerámica 

4.6. ACABADOS MUROS Ex'rERtoREs Maleriales a utilizar 

4.7. ACABADOS MUROS 

4,7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4,7.4. PATIOS 

  

Materiales a utilizar 

  

pintura viniltex sobre pande 

  

pintura viniltex sobre pande 

  

pintura viniltex sobre pende y enchape en zona húmeda. 

  

pintura y enchape en zonas húmedas, 

&& COCINAS 
4.8.1. HORNO 

4.8.2. ESTUFA E) Si 

4.8.3. MUEBLE O si 
4.8.4. MESÓN Os' 
4.8.5. CALENTADOR SI 

4.8.6. LAVADERO O Si 

LINO 
ONO 
ONO 
ONO 
ONO 
ONO 

Caractetisticas: 

 

 

 

 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORAI)OS EN MUEBLE Osi LINO 



NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en pbIico en ti sala de venias. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo tas nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevjs especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDk 

Se piensa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constzucttvas 

En itingún momento este formato conatituyc una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAI. DE INSPECCION, VIGILANCI 
al constructor y/o enajenador del cumplimicuto de las normas vigentes de especificaciones Idcnicas de construcción de carácter nado 
acttcrdo Distrilal No. 20 de 1995. 

TROL DE VIVIENDA y no cxoncta 
tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 

9si ONO 

EI EJic 
L2Js1 ONO 

1Isi DND 

EIsr D 

ISI ONO 

Elsi ONO 

EIsi DM3 

Elsi ONo 

EIsi DM3 
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EISi ONO 

EJsi DM3 

EJSI ONO 

1SI ONO 

[2Jst 
1:2:151 
1:2351 

ONO 
ONO 
ONO 

4.9. BAÑOS 

4.9 t MUEBLE 

4.92 ENCHAPE PISO 

4.93 ENCHAPE PARED 

4.94 DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4,96 SANITARIO AHORRADOR 

4.97, (IRIFERIA LAVAMANOS AHORRAI)OR 

4.9,8, GRIFERiA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.99. DUdA AHORRADORA 

4.10. tLIJMINACION 
4.10.1 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO 1-El) EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.103 ILUMINACION TIPO 1-El) EN ZONAS 
COMUNES 

4104. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.105. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.106. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.107. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 
PARQUEADEROS 

4.11. ILUMINACION NATURAL 

4.11 1. HAIIITACION 
4.112 ESTUDIO 
4.11 3. ZONA SOCIAL  

Caracteristicas: 

Detalle del comwno Loros por Descaiga. 

Detalle dci consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo 1-uros por Minuto aSO PSI: 

Características 

Teniporizador DSI DM:> 

Temporízador 051 ONO 

Temporizador O Si O M3 

Características: 

L23si D 

Sensor [2] si DM3 

Serme [;2]si ONO 

Sensor [2] Sl ONO 

(Cumple con el capitulo 410.22 deI RE11PIAP para los espacios regularmente ocupados) 

Firma representante IegaIJ persona nalural 


